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monada de smionn oaMlai u n a 

^ p ^ n d i e ñ l e s ; S í año de P|84T, rómpueslff 
cobre, del mismo peso que las de buena ley, aunque su 
valor intrínseco no es mas que de tres francos cincuenta 
y-cinco Céntimos; en cuyo anuncio se espresaban las d i 
ferencias que se observaban entre las monedas legítimas 
y las falsificadas, que son las siguientes: color de un 
blanco mate, diámetro algo mayor, el grabado del busto 
algo pastoso y poco sánente; o! ojo] la boca y la nariz 
de una forma y carácter diferentes; las4etras qáé ftH-
dean la cabeza son mas delgadas') ttaí colocadas y sin 
formar un circulo remeter; el nombré ffimá+d i qdé sé 
halla debajo del audlo, está un poco menos inclinado 
hacia* l a derecha; los números y letras 5 fratte*^ 1847 
son menos salientes y menos parecidos entré s i , hay co^ 
nocidamente mayor distancia entre el cordoncillo y 
l a corona del reverso; respecto al canto las letras son 
también menos salientes, de forma; r ^ l i r y y la djstah^ 
cia entre las palabras algo diferente. hátST* 

• Habieodo dispuesto ^ él gobierno que se procurasen 
algunas monedas que tuvieran las, señales indicadas, á 
fin de practicar un ensayé facultativo y dar conocimiento 
al publico de su resultado, se recibió en este ministerio 
una comunicación del gobernador del banco Español de 
San Fernando, fecha id del actual, haciendo présenle la 
resistencia manifésUda*p^dirá«í«íis jMwJtaas árecibir 
en la caja del mismo é&ab!écimlítoto * ¿ ^ 1 ^ ^ . 
oesas de cinco francos del referido año de 1847, y 
el gobernador de lá provincia de tbfótióU «ó^niirWdé 
haberse roanifeettido alguba repugnancia en 
pitá!* recibir lá*dé igual valor de fa Rep 

-avu* x «SOÜÜLÍI ob ím*nea loJoeiib IOÜJS—.olüiüM ov 
acuñadas en el año de 1849, de las cuales remüíé'dés 
ejemplares. — — — 

ninguna moneda con las señales que distinguen las falsi
ficadas en París de las legHimas, y de haber dado parte 
el gobernador de CórdSHá dé ^Sé en vista de la referida 
real orden de 30 de marzo habia dispuesto aun por 
el contraste de" éijiWÉéaíiál 4é e a ^ ^ ^ n a tifie Si pa -
recer tenia alguna de dichas séñÜase; la^tuál feabia 

^MMsfií wRáur dft tadai las dai in ateukA4tia.rAMna 

f*t¿&Vm'Wtí* f W i ó n i a d a S I B -
distintamente dq i t o m * h M 0 * * B ^ 
Español de San Fernando. Eí referido etaayadéftpayér 

,nffl^festao^. qu^e v y l í ^ ^ §iiilÉiÉi eon 

resultado que las riionédas de una y puro ano se bauan 
Bsacfaménte atreglátlás e í i íu poso yfejri jiu^confleiíéh 
quimentds granos 4adá una y novecientas milésimas dé 
plata fina, y sus fehléa « aasánis» menos: se 4|alWÉ 
<b$ir*jfa i os v paMni^s «mlMWw w&mMmmm 
siq bue ,p>r lo mistno; h^ya^el m e ^ f f l o ^ We4p»W*f 
sú círfculácion. , « « ^ i . , » , 1 , U H , 

De todo resulta que hasta el presente no se ha 
do que en esta corte ni en otra alcona ^ i t a ü d í _ 
vincia oircule moneda feaneesa d d año de M i V o f i e 
contenga las señales de la designada cow> falsa en el s i 
tado aviso oficial nubl icadoen P a r ^ ; que los ensayos 
practicados con vanas monedas tomadas indistintamente 
de Ta circulante en Córdoba $ú ItórcélbnalV éttesTiícor
te de los años de 1847 y 1849 aparece que dichas mo
nedas son legítimas y se haHan arre¿»ada&4 ktf p e t a ^ i f c 
y que por consiguiente no hay motivo fundado para 
sospechar de la legitimidad de ninguna clase de moneda 

el referido aviso oficial, de la cual no se ha podido has-
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TTi liento 4 Y . E . del resaltado, como de su real 
verificó, y que esta orden se circule 4 

res de las provincias y se inserte e n " 
que sea conocida del público. 

Dios guarde a Y . E . mucbos 
abril de 1850.—Bravo MuriHo. 
del tesoro público. 

m l imo. S r . : Conformándose S . M . 
con el dictamen de esa dirección gene 
mandar se haga ostensivo para el comeré 
lo que para el de las posesiones españolas d 
y Asia dispone el art. 200 de la instrucción de aduanas 

l l on , de los cuales deberán satisfacer los derechos de 
arancel, derogándose en esta parte loquej^toWecenJos 
artículos $4 y 51 de dicha instrucción. 

m Món&iWtoti^ a t e t a * " * M ta«g«"oi» y 
fines consiguientes 4 su cumplimiento* Dios 

le al 

ision especial con la denominación de comisión per-
fomento de Guipúzcoa. Varias son las medi-

uesto con el indicado fin, y entre ellas 
to lugar la fundación de una casa-mo-

en un punto del pais. Para llevar 4 e-
pensamiento se requieren perdonas 
an ponerse 4 la cabeza de dicha c a 

lendo la provincia por ahora de suge-
los conocimientos teóricos y prácticos 
certada dirección de semejante casa, se 

niente que dos jóvenes de ciertas circuns-
truyan 4 expensas de los fondos provincia* 

dos mejores establecimientos agrícolas de 
Francia y Alemania. Para que pueda la diputación hacer, 

e fomento, una 
han de tras* 
crean adorna-
y quieran que 

la elección recaiga en ellos presentarán sus solicitudes 4 
esta diputación hasta el dia 20 del próximo mes de abri l ; 
en la inteligencia de que de 
tablecimientos 4 que vayan di •ti i i 

sicion 

i til 

provincia por la remuneración anuaTque 

anecer en los es-
pre-

mal que 
vo Murillo.—Señor director general de aduanas y aran- fl les asigne, cuando menos por 10 años, desempeñando 

efihH*,:--- I ¡ 8Í sb OiJfi 
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las oblig 
todas 

lentes 
ránser 

cq MitL* oJ£&nuaiix^dad únnúi Oí ab asirtó teei 
? • M^ ! f cn i t » ; í& par J a c o m u i v -

cacioa de V . S. de 4& de mano anterior de las disposi
ciones dictadas para enviar des jóvenes de ésa provín-
ááí tmtttá*frr la misma? $ es tud iar j^c t i oameh-
t e ^ agriculturaen eíestrangero, y p^ra*. promover la 
mejora del ganado vacuno, se ha dignado declarar que 
ve con agrado jos esfuerzos de esa diputación en favor 
de aquel importante ramo. 

' Es asimismo la voluntad de S. M . que sé proponga 

guipuicoanos, de buena dkposioion flsioa para los traba-
jos de agricultura, de una conducta intachable, acredi
tada por certificacionesde sus respectivos Sres. alcaldes y 
párrocos, de una edad que no baje de 18 años a i pase 
de 2 5 : deberán también saber leer y escribir con perfec-

A 
este ejemplo cómo digno de ser imitado, espéc^ajmente 
en su primera parte ¡ por las demás provincias, reco
mendándoles que se. elijan al efecto jóvenes que se ba
ilen ya con la conveniente preparación , mediante el co
nocimiento teórico y práctico de la agricultura del país, 
para poder hacer un estudio verdaderamente útií, coíri-
parándola con la estrangera. Finalmente, ha dispuesto 
S. M . que para satisfacción de V . S, y.de,esa lealipnoh-
viacia, estimulo de otras y el general conocimiento, se 
inserten en la Gaceta y en el Boletin del Ministerio es
ta orden y los anuncios á que hace referencia. 

De real orden lo digo á V . S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde 4 V . S . muchos años. Madrid 12 
de abril de 1850.—Sei jas.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de Guipúzcoa. 

M u ^ «oble ,y muy leal provincia de Guipúzcoa.— 
Circular. — L a s últimas juntas generales celebradas en 
la ciudad de Fuenterrabía, Intimamente convencidas de 
que el qaejw ^ q ^ e j f o i n e n t a r la agricultura en los d i 
ferentes ramos yqne ̂ biróa era. el. de consultar el ipaip*. 
cer de aquellas personas que á sus conocimientos prác
ticos en la materia reuniesen un ardiente celo por el 
bien del pais, me encargaron que lo hiciese asi, crean
do al efecto una numerosa comisión permanente de fer
mento, la cual, formada con arreglo 4 los deseos de las 
juntas, me ha presentado con fecha 26 de enero último, 
entre otras varias ideas do conocida utilidad, el siguiente 
proyecto, ojie tiene $o r objeto el; mejorar laírazadelga* 
nado vagpQo dp| :pais: bb 

sbOSÜIo fiflíiV'si- 1 *»bííTiíi)>ÍOÍ SÍ í*b Mi/blíO-'i-: 
¿ Aficncios cot SE CITAN EN LA REAL ORDEN QUE A N T E C E D E . 

I n 

sa esta provincia de perfeccionarla agricultu
ra del pais en los diversos ramos que abraza, creó una 

«Esta comisión se ha ocupado detenidamente-en se
sión de este dia del punto relativo 4 la calidad del ga 
nado vacuno, tan necesario á la agricultura del pais y 
al alimento de sus habitantes, con el objeto de ver si po
día adoptarse aígun medio eficaz para estimular su me-

^ TÍ ^ . 
Ha convenido unánimemente, en que el ganado i en 

general, si bien de buena calidad, es raquítico; en que 
se proporcionan*; 4 la provipcia un gran bien con dar, 
mayor vigor y loz^ fc f t já raza, y jB^lmeqto en que 4 
óitó Hn de^en enqamifliarse sus, esfuerzos. •..: 

Esta convicción ha |iecho que ante todas posas se ha
ya ocupado ; ^4^est íg^ las causas que' mas director 



meóte coatribuyen A que se mantenga en tan 
jos* pie este esencial ramo de riqueza, y ha * 
éntrente» rila*** íonflétiáé c o n s t i t u i d W 
dpal la calidad de los novíltos que generalmente se em-

de la especie, porqué siendo lo 
mas razonable él destinar á este fin los que hubiesen a d 
quirido el conveniente desarrollo, sin por eso obligartes 
á haeér uti abaso d é s ^ facultades, £obser/a 
costumbre g ene ra t ó t e p r a ^ W én erráis la 
vlrse al efecto de becerros que no pasen de dos ant>$> t 
cada uno dé los euales, no obstante su limitado brio, se 
hace cubrir tórénorme cifra de cien , doscientas y ' I r á 
mayor numero de «m&ffi W 

Kstá cnnveocidtt lá comisión de que este perni< 
abuso, tan generaHzado desgraciadamente en el p 
no puede por la misma razón désÉitlá^áf^ 
como*seria de desear, sino que es precisó aplicar al mal 
unremediocuyosresuKados, aun que en los primeros anos 
parezcan lentos é insensibles, no por eso dejen de ser 
tan seguros como progresivos. \ ' 

JPor copsigaieate ba considerado como uno de los 
medios mas eficaces para lograr éste fin el señalar a -
nualmente premios pecuniarios para los qué presenten á 
la exposición que pudiera establecerse los noviHos, toros 
y vacas que reúnan ciertes circunstancias precisas, y 
que una comisión facultativa nombrada al efecto por la 
provincia designase como mejores; con condición empe
ro de, que el ganado que habriá de tener opción á los 
premios fuese, precisamente indígena, porque cuantas 
noticias é informes ha adquirido sobre este punto la 
comisión convienen, sin excepción alguna, en que debe 
mejorarse la raza vacuna de la provincia, Sin cruzarla 
con castas de otros palees, fundándose eñ' que las dife
rente* pruebas de esta dase que se han hecho antes de 
ahora han producido resultados opuestos á los que de 
ellas se habian esperado ; pues exigiendo la situación, 
e l e 4 ^ ^ y las,necesidadesdel pais que el ganado vacu
do que en él se emplee sea dócil, fuerte para el trabajo 
y parce en los alimentos, se ha notado en los productos 
de cruzamiento de las diversas castas introducidas en la 
provincia» ya^so innecesaria y -perjudicial bravura, ya 
flojedad ó impotencia para los penosos usos á que des-
tida el ganado de esta clase el labrador guipuzcoano, ó 
ya una voracidad á la que no puede saciar la escasez de 
pastos de nuestro suelo. 

S i realizado el pensamiento que la comisión propone 
hubiese ganados cuyos dueños optasen á ios premios, y 
s i , como es de esperar, se viese á la población rural de 
la provincia, tan inclinada a los pruebas y deraasljuegos 
que tienen relación con la raza vacuna, agolparse a la es
posicion que se estableciese, examinar las reses que 
eoacorrié&en á eHa :fl presenciar la distribución de los 
premios, cuyo acto requeriría un carácter dé pública 
solemnidad, podría decirse que fe nueva planta se 
habia aclimatado ya en el pais, y que comenzaba á. dar 
sus frutos; porque no pocos labradores guipfocoanos, 
estimulados por el aliciente de una recompensa positiva, 
se dedicarían afanosos á lá cria de novillos quepudiesen 
optar á los premios, de lo que resultaría que los pre
miados y los no premiados serian indudablemente desti
nados á l a propagación de la especie, contribuyendo de 
este modo á mejorar su calidad. Esto es lo que convie
ne conseguir.» ' i : " ™ 

E n su consecuencia, deseando la provincia no per
donar- mcdioélgtffto para conseguir el objeto que se ha 
propuesto la comisión permanente de fomento, haadop-
tado, de acuerdó i o n él parecer de la misma, las dispo-

tea 
«onventente puhliciu .... 

de i ís m&Mmu 
mi 

ida S É * " 

.éoimeiq fco! /; noioqo 

L a m u y n é b ^ 

nado Vjcubo del país ha a c o c a d a celebrar todos los 
años Oda esposicion publica y distribuir en ella los pre
mios de que hablan las disposiciones W * ^ , , t é 

I * t i piWjncia ^ V w f r r e m i o d r P » < ) l 
mejor loto del pais qne, no teniendo menos de tres 
años, reúna, á poder ser, las circunstancias siguieníes: 

No haber sido empleado en la propagación de la es
pecie. 

Que sea tratable, manso y obediente. »a no ^ a , ^ ; ¿ , , 

e su anchura en la medición de costumbre llegue 
á ocho cuartas, teniendo una circunstancia á sn favor 
los que escedan á esta marca. " , l 

Que la alzada sea proporcionada á la anchura. 
; Que tenga ios cuernos regularmente wriocados; jf>ero 
que su dirección sea natural y no arti f icialé forzaba ¿a* 
medio de ataduras ieteuip aflefcaá tútm m ob t«>íio;rgoJ 

Que tenga el cuerpo grueso y corto, la carne firmé 
y de uo tejido apretado, la cabeza corta, frente y e*¡ra 
aacbas, ojos negros é pardos, mirada segura y fiera, 
orejas jergas y vefindas, boéico grande y cuadrado, na 
riz corta y derecha, cuello grueso y nervioso, espaldas 
anchas y libres, pecho grande, piernas cortas, lomo 
recto, cola larga y muy poblada, gran papada, pelo fino 
y reluciente y cok»* rojo, oscuro, s i bien esta circuns
tancia no debe entenderse de un modo absoluto. 

2 . a También señala otro premio dé 2,000 rs. al 
toro del pais que no baje de la misma edad de tres 
aoos> y que después del que gane el premio de 4,000 
reales sea el mejor entré los que reúnan las circunstan
cias de que se hace mérito en la disposición precedente. 

3 / Igualmente señala otros cuatro premios de á 
640 rs . cada uno á los Cuatro mejores toros de dos 
años pava arriba que, siendo del país, reúnan las c i r 
cunstancias siguientes: . loq iií^ifíjb 

No haber sido empleados en la propagación de la 
especie. ; ? : lúa fcdbib 

Que tengan la anchura de siete cuartas y media, 
con la alzada correspondiente á eMa, cuya circunstancia 
manifestará la mayor ó menor belleza de configuración, 
llevando siempre á su favor el derecho de preferencia 
los que mas escedan á la espresada marca. 

Las demás proporcionas y circunstancias deberán 
ser conformes á las contenidas en la disposición i . * 

4. a Del mismo modo se dará un premié de 2,000 
reales al toro del pais que sea el mejor entre los que 
esUivjesen sirviendo de padres en cualquier punto de l a 
provincia. 

5. a A s i bien se darán dos premios, uno de 2,000 

I reales y obfo de 1,000* á las dos mejores vacas de tres 
á seis añe$ de edad que, nacidas y criadas eu el fMtís, 
aventajen á las demás que se presenten á la esposicion. 
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i y yacas que no 
opción 4 los premios. 

8 . a Estos premios serán aplicados públi 

gana a ^ : ^ m < é » í W & P ^ 0 , ^ 
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¿oi(l 
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^ o ? 1 ^ tótiy nóbte y mu^teal^yjtóia ^e Guipúzcoa, 
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Srl IBPateo ú ma^soee oup sol 
' gtódoos a l ¿ ¡cbfiaofoioqo'iq jeaa i&ftils s i eflfi 

,•.¿«|kotk?«*ediiBknir>lB||eede cojnpeteae^soscJtada 
entre e l^efe .poWitof <al jufeei^eiprimera instancia de 
Logroño» de los cuales resulta que e i albacea testamen
t o ( t e O. Gayetano de Sierra, beaeikñad* qué fu¿ de l a 
W r Í A l ^ i ^ ^ S * a t f c Ma^ lade -Wa i&ova l tetar | 
efecto la voluntad de este respecto déla escuela grtóuW 
hk de niñas que dej f t^nd*daí !e*al i^ 
patronos de ella á los presbfterosDvFéiix: Martines, dótt 
Lorenzo Apellaniz y D. Roque Hernaez, advirtiendo qtfe 
a su fallecimiento serian reemplazados por el cura páP-
roeo de dicha iglesia imperial, su prior y el capitular 
mas antiguo, entregando á los espresados patronos tos 
bienes de la dotación, entre los cuales se bailaban varias 
casas y 300 ducados que abonaba la ' comisarla de c r u 
zada sobre la tesorería de Burgos: que hallándose ejer
ciendo el patronato: D . Hoque Hernaez, por sí solo} éf 
consecuencia de haberlo abandonado los otros dos nom- * 
orados, dispuso el referido ge(e |»UtÍQO¿qbe»l»bsasV'en 
este cargo é hiciese entrega del establecimiento al cura 
e e s D o m o de la mencionada iglesia y dos sugetos mas 
Asignados por él p a r a reemplazarle, lo cual se veriSeé 
con protesta del interesada; y como este acudiese á 
dicha a u t o r i d a d 1 para q u e modificase su resolución eh 
vista de los documentos, que acompañó á su instabbia, 
fue esta desestimada: que Hernaez ha comparecida úlft-
mamente ante el espresado jaez proponiendo demanda 
formal para que se declare que, según la voluntad del 
fundador, le corresponde ser uno de los tres patronos 
del establecimiento, apoyándose para ello en que, si bien 
Ja fundación de la escuela se verificó por escritura pú
blica en i 8 0 3 , el fundador otorgó con posterioridad va
rios testamentos # ( jfálleoió bajodeiufc'bodícilo^^'ttÉI 
cuales pretende ha sido aquella modificada; siendo este 
codicilo, á queda el carácter d e fideicomiso, el que pro
dujo su nombramiento p o r él testamentario: u>e noti
cioso el gete político de esta de manda, re f i r ió argües de 
mfobicáoo, resultando lapresente cofa^eftffccia. • " J * 
.eotofcoq* ú i> nshiw-rYq ?- sop zuMb-M ¿ nsisfnsvü 

1 

iidhJflop.oicoín 
ouvida anta 
7TTI v i - ̂  
examinar, * 

4ft4Htdffc 

T&m1^ flrtWjVffrWw 6b o^9^ la etfiiv 

e A L v l m ^ . f ^ ^ en. ^ Puedo afectar la 

envuelto ó sometido con «Ja, á .kap facwio f t ,^ juagado 
ttaSltó«V fik«u8 J W ^ f t l I W IPtítíiWi J»<Wflan»Wi de 

judicial sea í a v o r a ^ ^ r t ^ n ^ ^ 

5*4 i S i v W 8 ^ ! * ^ W *¡mt iits^iugttnot.éii 
cha administración en el resultado del litigio, pues si la 
p^te f l s ipn- .apa^^ sefierjudmáh los 
in t e reses .púty i^ . g^^ no loes 
^ • i S ^ y W í W W ^ i ; .^pedjt^iJosííediasiíeett 
r e | p ^ i o a : 7 C f l g¿| ¡^je^idid o aieibuq sñp notóieo^s t i 
y 4-? ^ « 6 ^ . , ^ , ^ ^ ^ ^ eeire elloe.eJ case de 
g/ia<Rer,n^j io^iasft^f f lr^^|4i ufa directa de cont i 
nuar sus rac^mack)He^ : ^fe administración, nunca 
podría esta b^qejv la declaración que se pretende, sino 
que tendría que suspender sus diligencias hasta que la 
^ c ^ ^ ^ q w j u d i p ^ l ^ j j^d a s i i o l c i s wtoi lon 

lutameQte de la providcQqia,ftd(^t«hf por e l gefe tpofti-
c ^ w j i u e d f t Wúítatfljifipe/ision* eitorbo ni acción algu-
m 4 M Í ^ I A ó indirecU o * ^presente ni par^lo iptshdo 
übsfti ̂  mo que este h a crei<b debía imoer y ha hecho 
dfr$^4|rib9C^M9j|i/.j 'iwnq ; obinejBe osldÍBri O Í eallo 

Oido el consejo real, vengo en d n i d i r esta cempe-
tyMtiv s^bw la simple declaración pedida H fcvoV ée 'É 
autoridad judicial. lomHs eol no eo iaq ' / 

Dado en palacio á 27 de marzo de 1850.—Está r u 
bricado de la real m a n o r E J ministro déla gobernación 
del reiqo, el conde de Sáp'LuJSi q moneloqmf c b r í ' R 
ó ( d f l ^ t u q i u ^ toí ¡rula lo S í ^ l o s3á9 obíinB ĉ> b abii 

bñHH Mfl MW 1 , 1 ¿ b¿bion¿f ara cy, 
.olónc eitaéna ob eot¿sj(] 

T /-r.ír.O'io vi; 
f)b 6flK " . 

alft j^TMlj I (L.4I &3J 1 - H03 i ' i !•/! OÓfteíl Büp 
EL dpmijjgtí 5 d s nuyo próximo venidero^ jie doce á 

i|ná de a t a n d o , s e veripc^ráep.lojs estrados de ia t 
l e n ^ o c i a y en la administración de Son Martin de V a l -
í ^ l T O i ^ ^ W 6 ; ! 6 0 ^ 6 P^raM arrendamiento de d i -
f e j p e ^ ^ i c f ^ . q u e . p e r t e n e c e n ^ í í ^ . í ^ : ^ t i d a l 

U que só anuncia al público pa^a oonooimiento é* 
153 qqe quieran tomaj p^rte.en 1̂ |»ematefc advirtiendo 

L le el pliego de condiciones y la reiaoion de las fincas 
se arriendan estopan de manifiesto en la escribanía 

á á l V t l f f i l ÜHmm\TdwAipniiB ln 
. . ^ I O I ^ ^ , ^ ée 
l ^ o ^ ^ p r ó Y i ^ { ] ? ÍCT^LOÍÍI ¿ obom eJ*-j 

id 23 de abril de 1850.— Isidro Arias, 2 ; 

Biflrtfl al fihnfifgftb .sísniwewoo na nS 


